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SALUD MENTAL DE LAS MUJERES MALTRATADAS
POR SU PAREJA EN EL SALVADOR*

MENTAL HEALTH OF WOMEN BATTERED BY THEIR PARTNERS IN EL SALVADOR

MARÍA PAZ BERMÚDEZ1 M. PILAR MATUD

Universidad de Granada, España Universidad de La Laguna, España

GUALBERTO BUELA-CASAL

Universidad de Granada, España

Resumen: En este estudio se analizó la salud mental de un gru-
po de mujeres maltratadas por su pareja (n = 176) en El Salva-
dor y se comparó con la de mujeres de la población general
que no eran maltratadas por su pareja (n = 84). Se encontró
que las mujeres maltratadas por su pareja tenían
significativamente más sintomatología de estrés postraumático
de reexperimentación, evitación y aumento de la activación.
También presentaban más síntomas depresivos, somáticos, de
ansiedad e insomnio y disfunción social. Se sentían más inse-
guras, e informaban de menor apoyo social. Las mujeres mal-
tratadas por su pareja que sufrían un maltrato más intenso físico,
psicológico y sexual tenían peor salud mental, presentando más
sintomatología, tanto de estrés postraumático de reexperimen-
tación, evitación y aumento de la activación, como somática,
depresiva y de ansiedad e insomnio, así como mayor disfunción
social.
Palabras clave: mujeres maltratadas por su pareja, estrés
postraumático, depresión, ansiedad, apoyo social, El Salvador

Abstract: The study analyzed mental health of battered women
(n = 176) in El Salvador, who were compared to women from
general population who had not been battered by their part-
ners (n = 84). Battered women presented significantly more
symptoms of reexperiencing, avoidance and increase in arousal
of posttraumatic stress. They also showed more depressive
symptoms, such as anxiety and insomnia, as well as social dys-
function. They felt more insecure, and they presented less so-
cial support. Battered women who suffered more intensive
maltreatment, either of a physical or psychological and sexual
nature, presented worse mental health, showing a higher num-
ber of symptoms of reexperiencing, avoidance and increase in
arousal, as well as symptoms of depression, anxiety and in-
somnia, and a higher level of social dysfunction and somatic
symptoms.
Key words: battered women, posttraumatic stress, depression,
anxiety, social support, El Salvador

* Este estudio ha sido realizado gracias a los fondos de la Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía del Programa de Cooperación en
Investigación con Iberoamérica (Nº Expediente: AI 22/04).
1 Dirigir correspondencia a: María Paz Bermúdez, Facultad de Psicología, Universidad de Granada, 18011-Granada. Correo electrónico:
maripaz@ugr.es

La violencia contra la mujer es un fenómeno global que se
extiende por todos los países y afecta a mujeres de todos
los niveles socioculturales, económicos (Balci & Ayranci,
2005; Walker, 1999) y étnicos (Grossman & Lundy, 2007).
Su impacto en la salud es tan grande que se considera como
un problema importante de salud pública (Fischbach &
Herbert, 1997; Heise, Ellsberg & Gottemoeller, 1999;
Roberts, Lawrence, Williams & Raphael, 1998). Una de
las formas más comunes de violencia contra las mujeres es
el maltrato por parte de su pareja (Krug, Dahlberg, Mercy,
Zwi & Lozano, 2002), siendo más probable que las muje-
res sufran ataques repetidos, lesiones, violaciones o que

mueran en el caso de ser atacadas por otro tipo de agreso-
res (Browne & Williams, 1993).

Heise y García Moreno (2002) definen la violencia con-
tra la pareja como cualquier conducta dentro de una rela-
ción íntima que cause daño físico, psicológico o sexual a
alguno de los miembros de la relación, incluyendo: 1)
agresiones físicas (golpes, patadas, palizas...); 2) abuso psi-
cológico (intimidación, menosprecio, humillaciones...); 3)
relaciones o conductas sexuales forzadas; y 4) conductas
de control tales como aislamiento, control de las activi-
dades y restricciones en el acceso a información y asis-
tencia. El maltrato a la mujer por su pareja es una
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experiencia común para muchas mujeres. Dado que en
muchos casos se sigue ocultando, sólo puede estimarse
su incidencia y prevalencia. Pese a que las tasas varían
según los estudios, en 48 encuestas realizadas en diver-
sos países se encontró que entre 10% y 69% de las muje-
res mencionaron haber sido agredidas físicamente por
sus parejas en algún momento de sus vidas (Heise &
García-Moreno, 2002). En un estudio reciente publicado
por la Organización Mundial de la Salud, entre cuyos
objetivos estaba calcular la prevalencia de la violencia
contra la mujer inflingida por su pareja, se encontró que
entre 15% y 71% de las mujeres que habían tenido pareja
habían sufrido alguna vez violencia física o sexual, o
ambas, aunque los índices más comunes oscilaban entre
24% y 53%. Entre 20% y 75% habían experimentado mal-
trato psicológico (García-Moreno, Jensen, Ellsberg, Heise
& Watts, 2005).

El maltrato a la mujer por su pareja tiene un alto im-
pacto en la salud de la mujer. Además de las lesiones físi-
cas, consecuencia directa del maltrato físico, afecta
negativamente a la salud como consecuencia del estrés que
genera, existiendo evidencia de que sus efectos son tam-
bién a largo plazo, incluso aunque el abuso haya termina-
do (Campbell, 2001; Ellsberg, 1999). La sintomatología
citada con mayor frecuencia es ansiosa, depresiva o
somática, y se ha encontrado, en muchos casos, que las
mujeres maltratadas presentan también baja autoestima
(véase, por ejemplo, Aguilar & Nightingale, 1994;
Campbell & Soeken, 1999; Ceballo, Ramírez, Castillo &
Caballero, 2004; Díaz-Olavarrieta, Ellertson, Paz, Ponce
de León & Alarcón-Segovia, 2002; Echeburúa, Corral,
Amor, Sarasúa & Zubizarreta, 1997; Matud, 2005; Orava,
McLeod & Sharpe, 1996; Rincón, Labrador, Arinero &
Crespo, 2004). Los trastornos psicológicos más frecuen-
tes son la depresión y el trastorno por estrés postraumático
(Golding, 1999; Calvete, Estévez & Corral, 2007; Leiner,
Compton, Houry & Kaslow, 2008; O’Campo, Kub, Woods,
Garza, Jones, Gielen, Dienemann & Campbell, 2006), sien-
do bastante común la comorbilidad entre el trastorno por
estrés postraumático y depresión (Fedovskiy, Higgins &
Paranjape, 2008; O’Campo et al., 2006; Rincón et al.,
2004). También hay datos de que las mujeres maltrata-
das por su pareja tienen otros problemas tales como sen-
timientos de culpa, aislamiento social (Ellsberg, Peña,
Herrera, Liljestrand & Winkvist, 2000), abuso de drogas
(Golding, 1999) e ideas e intentos de suicidio (Díaz-
Olavarrieta et al., 2002; Ellsberg, Jansen, Heise, Watts &

García-Moreno, 2008; Golding, 1999; Leiner et al., 2008;
Valdez & Juárez, 1998; Vizcarra et al., 2004).

Aunque algunas mujeres sólo sufren violencia psico-
lógica por parte de su pareja, tanto en muestras clínicas
como en comunitarias se ha encontrado que es muy co-
mún que las mujeres sufran diversos tipos de maltrato
(véase, por ejemplo, Basile, Arias, Desai & Thompson,
2004; Echeburúa, Corral, Amor, Sarasúa et al., 1997;
Ludemir, Schraiber, Oliveira, Franca-Junior & Jansen,
2008; Oláiz, Rojas, Valdez, Franco & Palma, 2006; Pico-
Alfonso et al., 2006). Estudios realizados en diversas par-
tes del mundo han mostrado que los problemas de salud
mental se dan en las mujeres que han sufrido cualquier
tipo de abuso de la pareja: físico, psicológico y/o sexual.
Aunque existe evidencia empírica de que el maltrato psi-
cológico solo, sin estar acompañado de abuso físico y o
sexual, también se asocia con problemas de salud men-
tal (Echeburúa, Corral, Amor, Sarasúa et al., 1997; Pico-
Alfonso et al., 2006; Romito, Turan y De Marchi, 2005;
Ruiz-Pérez & Plazaola-Castaño, 2005), en varios estudios
se ha encontrado peor salud mental en las mujeres que
han sufrido más formas de violencia (Basile et al., 2004;
Ludemir et al., 2008; Pico-Alfonso et al., 2006; Romito
et al., 2005; Ruiz-Pérez & Plazaola-Castaño, 2005). Exis-
te evidencia empírica de peor salud mental en las muje-
res que han sufrido un maltrato más intenso por parte de
su pareja (Golding, 1999; Ludemir et al., 2008; Ruiz-Pérez
& Plazaola-Castaño, 2005).

No obstante, aunque son varios los estudios publica-
dos sobre la salud mental de las mujeres víctimas de vio-
lencia por su pareja, tal cuestión no se ha analizado en El
Salvador, un país con altas tasas de violencia y donde la
violencia de género continua siendo minimizada tanto en
el discurso público como privado (Hume, 2004). Pese a
que no existen datos sobre la incidencia y prevalencia del
maltrato a la mujer por su pareja en El Salvador, todo apun-
ta a que es un fenómeno bastante común. Según el Pro-
grama de Saneamiento de la Relación Familiar del Instituto
Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (2008), en el
año 2007 fueron atendidas 5 700 mujeres por violencia
intrafamiliar y, según noticias de la prensa, casi 300 muje-
res mueren cada año por violencia doméstica habiendo sido
asesinadas en 2006 un total de 437 mujeres, según los datos
registrados por Medicina Legal (Asociación Las Dignas,
2007); todo ello en un país con 6.5 millones de habitantes.

El propósito del presente trabajo es analizar la salud
mental de un grupo de mujeres maltratadas por su pare-
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ja de El Salvador. Un segundo objetivo es analizar la aso-
ciación entre su salud mental y la intensidad del maltrato
por parte de la pareja sufrido. Finalmente, se pretende
conocer la relevancia de los factores sociodemográficos
de edad y número de hijos en el maltrato inflingido por
la pareja.

MÉTODO

Participantes

La muestra está formada por 176 mujeres maltratadas por
su pareja y un grupo control de 84 mujeres no maltrata-
das por su pareja. Todas ellas residían en El Salvador,
Centro América. Sus edades estaban comprendidas en-
tre 18 y 74 años, siendo la edad media de 33.8 años, la
desviación típica de 9.0 y la mediana y la moda de 33
años. Aunque se daba variabilidad en su estado civil, lo
más común es que estuviesen casadas o tuviesen pareja
de hecho (57.7%). El 25.5% estaban solteras y el 16.9%
separadas o divorciadas. El número de hijos oscilaba entre
0 y 10, siendo la media de 2.26, la desviación típica de
1.50 y la media y la mediana de 2.

La mitad de las mujeres tenían estudios medios, 13.4%
únicamente había cursado estudios básicos y 11.5% tenía
estudios universitarios, mientras que 22.9% no había cur-
sado estudios formales. Respecto a la profesión, en prácti-
camente la tercera parte (33.7%) era de tipo manual, 25.9%
no manual, 19.8% era ama de casa, 10.3% estudiante y
otro 10.3% eran profesionales.

Procedimiento

El acceso a ambos grupos de mujeres se realizó median-
te diversos centros de atención a mujeres de la ciudad de
San Salvador y las localidades próximas. Se contactó con
22 instituciones a las que se les explicó el estudio, y, fi-
nalmente, se contó con la colaboración de 13 centros
públicos a los que acudían las mujeres de distintos nive-
les socioculturales para solicitar cualquier tipo de ayuda.
Del departamento de atención a las víctimas de maltrato
por su pareja, se seleccionó a las maltratadas que han
participado en la presente investigación. Una vez que la
mujer acudía al centro y los técnicos confirmaban que
no estaba en tratamiento psicológico, una investigadora

informaba a la mujer del estudio, se le pedía su participa-
ción y se le ofrecía tratamiento psicológico en función de
los resultados. Tras firmar el consentimiento informado,
de manera individual y en un despacho reservado, cum-
plimentaba los instrumentos de evaluación ante la pre-
sencia de una psicóloga que le facilitaba ayuda si la
demandaba. El grupo control fue seleccionado de los mis-
mos centros de los que se obtuvo la muestra de mujeres
maltratadas tras confirmar el propio centro que acudían
por otros motivos y que no existía constancia de que fue-
ra maltratada. La aplicación de los cuestionarios fue si-
milar a la llevada a cabo con las mujeres maltratadas. A
ambos grupos se les aplicó el Inventario de Evaluación
del Maltrato a la Mujer por su Pareja (APCM), que permi-
tió excluir a un 2% del grupo control. Un 7% de las mu-
jeres maltratadas seleccionadas rechazó participar en el
estudio y un 10% del grupo control.

Instrumentos

1) Inventario de Evaluación del Maltrato a la Mujer por su
Pareja (APCM), elaborado por Matud (1999) a partir
de la revisión bibliográfica del área. En su versión
final consta de 57 reactivos que se refieren a conduc-
tas concretas del maltratador, ya sea relativas a mal-
trato físico (golpes, empujones, mordiscos...),
psicológico (insultos, acusaciones, degradaciones,
minusvaloración, intentos de control, gritos, amena-
zas...), o sexual, que se puntúan en una escala de cin-
co alternativas de respuesta (nunca, alguna vez, la
mitad de las ocasiones, muchas veces, casi siempre).
Las puntuaciones obtenidas en cada uno de estos tres
tipos de maltrato reflejan la frecuencia e intensidad
del maltrato sufrido. La consistencia interna en esta
muestra fue de 0.94 para los 15 reactivos que eva-
lúan maltrato físico; de 0.97 para los 38 reactivos que
evalúan maltrato psicológico; y de 0.88 para los 4
reactivos que se refieren a conductas de maltrato
sexual.

2) Cuestionario de Salud General de Goldberg (GHQ-28,
Goldberg & Hillier, 1979). Prueba diseñada para de-
tectar trastornos psíquicos en el ámbito comunitario
y en medios clínicos no psiquiátricos, centrándose
en los componentes psicológicos actuales de mala
salud. El GHQ-28 consta de 4 subescalas, cada una
formada por 7 reactivos: síntomas somáticos, ansie-
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dad e insomnio, disfunción social y depresión gra-
ve. La consistencia interna en esta muestra es de
0.79 para ansiedad e insomnio; 0.92 para depresión
grave; 0.89 para síntomas somáticos; y 0.86 para
disfunción social.

3) Escala de Gravedad de Síntomas del Trastorno de Estrés
Postraumático (Echeburúa, Corral, Amor, Zubizarreta &
Sarasúa, 1997). Escala de evaluación hetereoaplicada
que consta de 17 reactivos, basados en los criterios
diagnósticos del DSM-IV, cuyos objetivos son el diag-
nóstico categorial de este cuadro clínico y la evalua-
ción de la severidad del trastorno cuantificando tanto
la frecuencia como la intensidad de los síntomas de
reexperimentación (5 reactivos), evitación (7 reactivos)
y aumento de la activación (5 reactivos). En esta
muestra la consistencia interna de los 17 reactivos que
conforman la escala total fue de 0.96. Y la consisten-
cia interna de las subescalas fue de 0.91 en reexperi-
mentación; 0.89 en evitación; y 0.90 en aumento de
la activación.

4) Escala de Apoyo Social (ASM, Matud, 1998). Consta de
12 elementos con cuatro alternativas de respuesta que
se refieren a la percepción de disponibilidad de apo-
yo en las áreas más relevantes (económica, laboral,
afectiva, diversión...). Evalúa dos factores de apoyo
social: apoyo emocional, que está formado por 7
reactivos y apoyo instrumental, que está integrado
por 5 reactivos. En la muestra de este estudio, la con-
sistencia interna fue de 0.87 en cada uno de los facto-
res y la de la escala global 0.93.

5) Inventario de Autoestima. Instrumento formado por 25
reactivos que corresponden a la versión reducida y
validada con mujeres maltratadas por su pareja del
Self Esteem Questionnaire (SEQ, Rector & Roger, 1993).
El formato de respuesta es de cuatros puntos, yen-
do desde “nunca” (puntuado con 0) hasta “siempre”
que se puntúa con 3. Los reactivos se agrupan en
dos factores: uno está formado por 11 reactivos que
recogen los componentes de la autoestima de se-
guridad y confianza en sí misma que se denomina
Confianza en sí misma; el otro incluye 14 reactivos
que refieren fundamentalmente la autovaloración
negativa y la inseguridad, por lo que se ha deno-
minado Baja autoestima e inseguridad. En esta mues-
tra, la consistencia interna del primer factor fue de
0.91 y la del segundo de 0.93, siendo 0.95 la de la
escala global.

Diseño y análisis de datos

El diseño es transversal. Los datos se procesaron mediante
el paquete estadístico SPSS 14.0 para Windows. Las prue-
bas estadísticas utilizadas fueron, además de análisis de
frecuencias, análisis de varianza, de covarianza, de re-
gresión múltiple, y también se calcularon coeficientes de
correlación de Pearson.

RESULTADOS

Más de la mitad de las mujeres maltratadas por su pareja
(58%) había sufrido maltrato físico, psicológico y sexual;
24.4% sufrió maltrato físico y psicológico, 4.5% psicoló-
gico y sexual, y 13.1% sufrió únicamente maltrato psico-
lógico. Las puntuaciones de las mujeres maltratadas por
su pareja en la Escala de Gravedad de Síntomas del Tras-
torno de Estrés Postraumático de Echeburúa, Corral,
Amor, Zubizarreta et al. (1997) mostraron que 52.3% cum-
plía los criterios para ser diagnosticadas de trastorno de
estrés postraumático. Y aunque únicamente 29 de las
mujeres no maltratadas por su pareja cumplimentaron
dicha escala, ya que el resto no recordaba haber experi-
mentado ningún suceso traumático, sólo una de ellas (que
supone 3.4%) tenía trastorno de estrés postraumático. En
la Tabla 1 se muestran los resultados de los análisis de
varianza y las puntuaciones medias para ambos grupos
de mujeres en la escala global y en las subescalas de
reexperimentación, evitación y aumento de la activación,
junto con las puntuaciones en las escalas del GHQ-28 y
en los factores de autoestima y apoyo social. Como pue-
de observarse, se encontraron diferencias estadística-
mente significativas tanto en la escala global de estrés
postraumático como en las tres subescalas, puntuando
más alto en todas ellas las mujeres maltratadas por su
pareja. También se observa que dichas mujeres tenían
mayor sintomatología somática, depresiva y de ansiedad
e insomnio que las mujeres no maltratadas, presentando
también mayor disfunción social y más inseguridad. Ade-
más, la confianza en sí mismas y el apoyo social, tanto
emocional como instrumental, era menor que el de las
mujeres no maltratadas por su pareja.

Para conocer si existía comorbilidad entre el trastor-
no de estrés postraumático y la sintomatología de salud
mental, evaluada a través del GHQ-28, comparamos las
puntuaciones obtenidas en las escalas de dicho instru-
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mento entre las mujeres maltratadas por su pareja con tras-
torno de estrés postraumático y las que no tenían tal
trastorno. Previamente, y en un intento de controlar la
posible influencia de las variables sociodemográficas, ana-
lizamos si ambos grupos diferían en edad y número de
hijos. Aunque no encontramos diferencias estadísticamente
significativas en edad (F(1,153) = 0.01 p > 0.05), sí las ha-
bía en el número de hijos (F(1,144) = 4.27 p < 0.05), por lo
que tal variable se incluyó como covariado. Los análisis
de covarianza mostraron la existencia de diferencias
estadísticamente significativas en las cuatro escalas del
GHQ-28, una vez controlado el efecto del número de hi-

jos. Como puede observarse en la Tabla 2, las mujeres
maltratadas por su pareja que tienen trastorno de estrés
postraumático tienen más síntomas de tipo somático, de
depresión grave, más ansiedad e insomnio y mayor
disfunción social que las que no presentan dicho trastorno.

En la Tabla 3 se presentan los coeficientes de correla-
ción entre la intensidad del maltrato físico, psicológico y
sexual, tal y como es evaluada por el APCM, de las muje-
res maltratadas por su pareja y su sintomatología de sa-
lud mental, autoestima, apoyo social y los factores
sociodemográficos de edad y número de hijos. Como
puede observarse, se encontraron coeficientes de corre-

Tabla 1

Medias (y desviaciones típicas) y comparaciones del grupo de mujeres maltratadas y no maltratadas por su pareja en las
puntuaciones de las escalas de gravedad de estrés postraumático, del GHQ-28 y en los factores de autoestima y apoyo
social

Maltratadas No maltratadas F η2

Escala global 21.10 (14.4) 5.86 (8.92) 29.34*** 0.142
Reexperimentación 6.35 (4.62) 2.43 (3.39) 18.31*** 0.093
Evitación 8.15 (5.93) 1.82 (3.39) 30.02*** 0.144
Aumento de la activación 6.60 (4.78) 1.61 (2.71) 28.86*** 0.140
Síntomas somáticos 10.73 (5.76) 4.90 (3.86) 65.93*** 0.216
Ansiedad e insomnio 8.00 (4.32) 4.86 (2.54) 35.32*** 0.128
Disfunción social 9.32 (5.33) 4.38 (2.91) 58.53*** 0.196
Depresión grave 7.68 (6.24) 1.17 (2.13) 80.41*** 0.251
Inseguridad 19.02 (10.5) 6.02 (4.89) 111.51*** 0.307
Confianza en sí misma 20.12 (8.64) 27.97 (5.29) 56.91*** 0.184
Apoyo social emocional 11.39 (5.84) 18.07 (4.24) 87.39*** 0.255
Apoyo social instrumental 6.79 (4.59) 12.45 (3.44) 100.38*** 0.282

*** p < 0.001.

Tabla 2

Medias (y desviaciones típicas) y análisis de covarianza (con el número de hijos como covariado) entre las mujeres
maltratadas por su pareja con y sin trastorno de estrés postraumático en las escalas del GHQ-28

Sin trastorno de Con trastorno de
estrés postraumático estrés postraumático F η2

Síntomas somáticos 8.21 (5.26) 13.81 (4.61) 41.44*** 0.232
Ansiedad e insomnio 6.60 (3.85) 09.87 (3.98) 19.56*** 0.125
Disfunción social 7.49 (4.81) 11.70 (4.77) 27.26*** 0.166
Depresión grave 4.91 (5.22) 10.60 (5.93) 32.26*** 0.195

*** p < 0.001.
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lación estadísticamente significativos entre la intensidad
del maltrato, tanto físico como psicológico y sexual, y la
sintomatología de estrés postraumático de reexperimen-
tación, evitación y aumento de la activación. La intensi-
dad de los tres tipos de maltrato también correlacionaba
significativamente con la sintomatología depresiva,
somática, de ansiedad e insomnio y con disfunción so-
cial. La inseguridad en sí misma se asocia con la intensi-
dad del maltrato psicológico y, en menor medida, con el
del sexual, y el apoyo instrumental correlaciona negati-
vamente con la intensidad del maltrato psicológico y físi-
co. Además la intensidad de los tres tipos de maltrato
correlaciona de forma estadísticamente significativa con
el número de hijos y la edad con la intensidad del mal-
trato sexual, si bien el porcentaje de varianza común es
muy escaso.

Para profundizar en la relevancia de la intensidad de
cada tipo de maltrato en la sintomatología depresiva y
de estrés postraumático y conocer si el maltrato psicoló-
gico tiene efectos negativos en la salud mental de las
mujeres, una vez controlado el efecto del maltrato físico
y sexual, se hicieron análisis de regresión múltiple jerár-
quica. Dado que el número de hijos correlacionaba de

forma estadísticamente significativa con la intensidad de
los tres tipos de maltrato, con el fin de controlar
estadísticamente tal efecto, se incluyó dicha variable en
primer lugar. En el segundo paso se incluyó la puntua-
ción en maltrato físico, en maltrato sexual en el tercero y
en maltrato psicológico en el cuarto paso. Al predecir la
puntuación en estrés postraumático encontramos que sólo
fue estadísticamente significativo (F (1, 141) = 16.98, p <
.000) el segundo paso. El análisis del modelo final, en el
que se incluyeron todas las variables simultáneamente,
mostró que el único peso beta estadísticamente significa-
tivo fue el del maltrato físico (β = .26, p < .05). Al prede-
cir la puntuación en sintomatología depresiva fueron
estadísticamente significativos el paso segundo, en el que
se incluía el maltrato físico, F (1, 156) = 8.06, p < .01; el
tercero, en el que se incluía el maltrato sexual, F (1, 155)
= 4.16, p < .05; y el cuarto, en el que se incluía el maltra-
to psicológico, F (1, 154) = 6.40, p < .05. El análisis del
modelo final, que incluía todas las variables simultánea-
mente, mostró que el único peso beta estadísticamente
significativo al predecir la sintomatología depresiva fue
el del maltrato psicológico (β = .25, p < .05). Dado que la
mayoría de las mujeres sufrieron más de un tipo de mal-
trato, realizamos análisis de covarianza para conocer si
había diferencias en salud mental en función de los dife-
rentes patrones de maltrato sufrido (sólo psicológico, fí-
sico y psicológico, psicológico y sexual, físico y psicológico
y sexual). Una vez controlado el efecto del número de
hijos, que se incluyó como covariado, encontramos dife-
rencias estadísticamente significativas tanto al comparar
la sintomatología de estrés postraumático (F (3,139) = 4.77,
p < .01), como depresiva (F, (3, 154) = 4.82, p < .01). Los
análisis post hoc con ajuste de Bonferroni mostraron que,
en ambos casos, únicamente se daban diferencias
estadísticamente significativas entre el grupo de mujeres
que había sufrido maltrato físico y psicológico y las que
sufrieron los tres tipos de maltrato (físico, psicológico y
sexual), informando estas últimas de mayor sintoma-
tología depresiva y de estrés postraumático.

DISCUSIÓN

Los resultados de este estudio muestran que también las
mujeres salvadoreñas maltratadas por su pareja tienen
peor salud mental que las que no han sufrido tales abu-
sos, resultados que coinciden con los obtenidos con mu-

Tabla 3

Coeficientes de correlación entre la intensidad del mal-
trato sufrido y la sintomatología de estrés postraumático,
las escalas del GHQ-28, los factores de autoestima, el apo-
yo social y las variables sociodemográficas

Maltrato Maltrato Maltrato
psicológico físico sexual

Reexperimentación .25** .30*** .20*
Evitación .28*** .33*** .21*
Aumento de la activación .25** .33*** .26**
Sìntomas somáticos .26*** .17* .22**
Ansiedad e insomnio .25*** .17* .25**
Disfunción social .30*** .19** .26**
Depresión grave .34*** .24** .26*
Inseguridad .33*** .09 .19*
Autoconfianza -.10 .04 -.04
Apoyo emocional -.13 -.06 -.05
Apoyo instrumental -.26** -.19* -.07
Edad .08 .10 .22**
Número de hijos .24** .22** .25**

Nota: * p< 0.05; * * p < 0.01; *** p < 0.001.
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jeres de otros países (Cascardi, O’Leary, Lawrence &
Schlee, 1995; Ludemir et al., 2008; Pico-Alfonso, 2005;
Romito et al., 2005). Se ha encontrado que 52.3% de las
mujeres maltratadas por su pareja tenía trastorno de estrés
postraumático, porcentaje que coincide con el encontra-
do por otros autores (Woods, 2000) y está dentro del ran-
go hallado en el metaanálisis realizado por Golding
(1999). Dicho autor revisó 11 estudios y encontró que del
31 al 84% de las mujeres maltratadas por su pareja tenían
trastorno de estrés postraumático.

Las mujeres maltratadas por su pareja, frente a las no
maltratadas, mostraban también mayor sintomatología
depresiva, somática, de ansiedad e insomnio y menor
autoestima y apoyo social. Tanto la sintomatología de
salud mental como la baja autoestima y el aislamiento
social se ha encontrado en múltiples estudios realizados
con mujeres maltratadas por su pareja en diversos países
(véase, por ejemplo, Aguilar & Nightingale, 1994; Ceballo
et al., 2004; Díaz-Olavarrieta et al., 2002; Matud, 2005;
Orava et al., 1996). También se ha encontrado que las
mujeres maltratadas por su pareja que tenían trastorno
por estrés postraumático presentaban mayor intensidad
de sintomatología depresiva, resultados que coinciden con
los encontrados por otros autores (Fedovskiy et al., 2008;
O’Campo et al., 2006; Rincón et al., 2004) y que mues-
tran que la comorbilidad es un problema en la salud
mental de las mujeres maltratadas por su pareja en El
Salvador.

Asimismo, se ha encontrado que mayor intensidad del
maltrato, tanto físico como psicológico y sexual, se aso-
cia con mayor sintomatología de estrés postraumático de
reexperimentación, evitación y aumento de la activación,
así como con más síntomas somáticos, depresivos, de an-
siedad e insomnio y de disfunción social, resultados que
coinciden con los de otros estudios (Basile et al., 2004;
Ceballo et al., 2004; Ellsberg, 1999; Ludemir et al., 2008;
Ruiz-Pérez & Plazaola-Castaño, 2005). Además, se en-
contró mayor sintomatología depresiva y de estrés
postraumático en las mujeres que sufrían maltrato físico,
psicológico y sexual que en las que sufrían maltrato físi-
co y psicológico, aunque los efectos específicos de cada
tipo de maltrato parecen variar en función de la
sintomatología analizada; así, mientras que el maltrato
psicológico sufrido parece ser el factor más relevante en
la sintomatología depresiva, el físico parece serlo en la
de estrés postraumático. Aunque la relevancia en la sa-
lud mental de las mujeres maltratadas por su pareja de

sufrir sólo maltrato psicológico ha sido constatada por
otros autores (Echeburúa, Corral, Amor, Sarasúa et al.,
1997; Pico-Alfonso et al., 2006; Romito et al., 2005), los
resultados de este estudio también indican que su efecto
en la salud mental parece ser mayor cuando se acompa-
ña de otras formas de violencia, aunque podría suceder
que las mujeres que sufren los tres tipos de maltrato su-
friesen un maltrato psicológico más intenso. Aunque se
trata de una cuestión no resuelta que debería analizarse
en trabajos futuros, no hay que olvidar que también en
otros estudios se ha encontrado peor salud mental en las
mujeres que sufren más formas de violencia (Basile et al.,
2004; Ludemir et al., 2008; Romito et al., 2005). Otros
resultados de este estudio que deberían analizarse con
mayor profundidad en futuros trabajos es la asociación
entre el maltrato psicológico y sexual con la inseguridad
de la mujer, así como la tendencia a un maltrato psicoló-
gico y físico más intenso en las mujeres con menor apo-
yo social instrumental.

Al analizar la relevancia de la edad y el número de
hijos en el maltrato infligido por la pareja, encontramos
que, aunque los análisis correlacionales mostraron aso-
ciaciones estadísticamente significativas entre la intensi-
dad del maltrato y el número de hijos, los coeficientes
fueron muy bajos y en los análisis de regresión el núme-
ro de hijos no fue estadísticamente significativo, lo que
parece indicar que el maltrato de la pareja no está aso-
ciado de forma sistemática con factores sociodemográficos
tales como la edad y el número de hijos.

Aunque los resultados de este estudio aportan una serie
de datos que aumentan el conocimiento de la salud men-
tal de las mujeres maltratadas por su pareja, al menos de
las residentes en El Salvador, este estudio presenta una
serie de limitaciones, tales como que el muestreo no es
aleatorio, que todos los datos son de autoinforme y que
el diseño es transversal, por lo que sólo podemos hablar
de asociaciones y no de relaciones causa-efecto entre las
variables. Limitaciones que, en buena medida, derivan
de la propia cuestión de estudio ya que el maltrato a la
mujer por su pareja es un fenómeno que, tradicionalmen-
te, se ha considerado un asunto privado y se ha manteni-
do oculto; que, generalmente, se produce en el ámbito
privado por lo que la información más adecuada parece
ser el autoinforme; y que es muy difícil que pueda ser
evaluado de forma prospectiva ya que se trata de un fe-
nómeno que puede aparecer en la adolescencia o en la
juventud (Matud, 2005) y puede permanecer oculto du-
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rante muchos años. Pese a ello, los resultados encontra-
dos muestran que, al igual que sucede en el resto de los
países, el maltrato a la mujer por su pareja supone un
riesgo importante para la salud mental de las mujeres del
El Salvador. Por tanto será necesario que, frente a la ten-
dencia actual en El Salvador de minimizar la violencia
de género (Hume, 2004), se considere que es una seria
amenaza para la salud y el bienestar de las mujeres y se
tomen medidas, tanto para paliar sus efectos como para
prevenir que se siga dando dicha violencia.
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